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LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN N12 LC0/048/20 

La Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de conformidad con el artículo 487 del 
Reglamento de Construcciones del Municipio de Progreso de Castro, concede la Licencia de 
Construcción 

A: CESAR GUIZAR MORENO 

PARA: CONSTRUCCION DE 15.11 M2 EN PLANTA BAJA (TECHUMBRE) EN CASA HABITACION. 

DIRECCIÓN: C-24 #65-D X 21 Y 23 DE LA LOCALIDAD DE CHELEM PUERTO DEL MUNICIPIO DE 
PROGRESO,YUCATAN. 

DATOS DEL RESPONSABLE DE LA OBRA: 
NOMBRE: EL MISMO. 
CEDULA PROFESIONAL: 
SE LOCALIZA EN: EN EL MISMO LUGAR. 
D.R.O. NÚM.: 
TRU�� � 
La presente Licencia de Construcción no es válida sin el cumplimiento, por parte del propietario y del 
responsable obra, de las siguientes disposiciones complementarias: 

• Se prohíbe la preparación de mezclas en la vfa públJca así roma arnpac este espacio ron esrombros a matedal de 
construc;clón 

• Na se permite ocupar la y{a pública por vfa aérea a subteccánea (Iecrazas yoladas ceceas fosas sépticas etc) 
• Se rolacarán dtsposltlyps de protec;clón en las casas de obras roHndantes ron la y{a pública, 
• Na se autadza abdc ventanas vanas a daros en las muros Que se lacaUzan en el Umlte de la propiedad a lindero, 
• Un jue1a de Planos Autorizadas y la Wcencia de Construcción deberá ronsernrse en la obra durante la 

eJeructóo de la misma y se pondrán a disposición de las Inspectores a superyjsores de esta Plrecdón, 
• Es responsabilidad de las pcapletadas tramitar y obtener la Autorización de la secretada de Media Ambiente y 

Recursos Naturales en mateda ambteotal para la construcción y operación de la manifestada en la presente licencia 
• Las pcapletarlos y las responsables están obH13dos a manifestar por esrnta a esta Plrecdón la s�oslóo temporal y 

la reanudación de las obras eo sus predios anotando el número y la fecha de la !Jcenda respectiva en un plaza oa 
mayor de 05 días hábiles 

• Las propletadas y los responsables están obHpdos a manifestar par escrlto a esta Plcección la Terminación de las 
obras ejecutadas en sus predios anotando el número y la fecha de la !Jcencla respectiva en un plaza na mayor de 15 
días hábiles 

• Los propletadas y las responsables de la obra serán notlfkados conjunta a separadamente en las casas de Ylalaciones 
a esta Licencia Quedando facultada esta Qlrección a ordenar la suspeoslóo demolición parcial a total de la obra por 
haberse ejecutado eo controversia a las planos autorizados a a tas dlsposldpnes de la presente Licencia de 
caostruc;ct6o 
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